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Año X X V I I —Ni im. 69. Jueves 10 de Marzo de 1887. 

Se declara tex to of ic ia l y au tén t ico el de las 

disposic iones of ic iales, cualquiera que sea su 

or igen, publ icadas en la Gaceta de M a n i l a , po r 

lo tan to serán obl igator ias en su c u m p l i m i e n t o . 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

9;» 
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Serán suscr i tores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Arcb ip ió íago er igidos c i v i lmen te , 

pagando su i m p o r t e los que puedan , y sup l iendo 

po r loa demás los fondos de las respect ivas 

p rov inc ias . 

(Bea l orden de 26 de Setümhre de 1861). 

G O B I E E N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l e s ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .—Num. 96 .—Excmo. 
i r . ;—El Rey ( q . D. g . ) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha dignado expedir con esta 
fecha el Reai Decreto que s igue :—En vista de las 
razones expuestas por el Min is t ro de U l t ramar , y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de 
Mi augusto hi jo el Rey Don Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo I.» Se conf i rma la autor ización conce
dida en 19 de Diciembre de 1882, por el Gobernador 
General de Fi l ip inas á la Órden de Padres Agustinos 
Calzados con el objeto de que se hic iera cargo del 
sostenimiento y dirección del asilo creado por l a 
Junta de Damas, establecida en Mani la , para los huér
fanos de los españoles que fal lecen en dichas islas. 

Ar t . 2.o A l expresado asilo estarán adscritas Es-
c>iol<kcí o l o r m o r . * - ' » l o o j . s i inPriArpft Hf» «r t f>p y O f l c i O S 
en las que rec ib i rán la instrucción consiguiente, no 
solo loa huérfanos que en aquel se a lverguen, sino 
cuantos jóvenes la pretendan con sujeción á las coa
diciones que determinen los Reglamentos. 

Ar t , 3.° Los gastos de construcción del edificio y 
de instalación del asilo con las Escuelas elementales, 
calculados en ciento ochenta mi l seiscientos diez 
pesos, así como Jos de ampl iac ión del mismo edi f i 
cio y de instalación de las clases y tal leres de ense-
fianzas superiores, calculados en sesenta y seis m i l 
cien pesos, co r re rán á cargo de la citada Corporación 
Religiosa, á la que aux i l ia rá el Gobierno por tales 
conceptos con la cant ida 1 de ciento t re in ta y tres 
mil pesos, pagaderos en cuatro años por iguales par
tes, á cuyo efecto deberá acreditarse la par t ida de 
treinta y tres mi l doscientos c incuenta pesos, que 
corresponde á la p r imera anua l idad, en los presu
puestos del p róx imo venidero año económico, i m 
putándose una tercera parte á los generales de las 
Islas y las otras dos á los de fondos locales de las 
mismas. 

^ r t . 4,° Los gastos de sostenimiento del .asi lo, de 
ías Escuelas elementales y dé ios internos, hasta el 

^ ú m e r p de doscientos, calculados en veint inueve m i l 
«uarenta pé&os anuales, así como los de sostenimieoto 

las clases y tal leres de enseñanzas superiores, 
con el de c incuenta internos, calculados eo c incuenta 
y dos mi l ciento sesenta pesos, también anuales, cor
rerán asimismo á cargo de l a Órden Agust in iana, que 
percibirá en cambio la subvención anua l de diez y 
ocho m i l pesos en el p r imer concepto, y la de ve in 
ticinco m i l en el segundo, satisfechas ambas por los 
íondos generales y locales en la proporción ind icada en 
« l anterior ar t ícu lo . Estas subvenciones se abonarán 
«iesde que empiecen á func ionar las Escuelas, á cuyo 
«fecto la Órden de S. Agustín par t ic ipará con la an -
*>cipacion debida la fecha en que se propone inau
gurarlas, para que puedan consignarse los créditos 
necesarios en los respectivos presupuestos. 

Art . 5.° Las Escuelas elementales comprenderán 
los talleres que á cont inuación se expresan formando 
ios tres grupos siguientes: Pr imero . Carpinteros, car-
o te ros , ebanistas, y torneros. Segundo. Herreros, Cer
b e r o s , Hojalateros, A lbañ i les y Canteros. Tercero . 
**«arnieiof lero8, Sastres, impresores, y L i tógrafos. 

A r t . 6.° A l frente de cada grupo habrá un Maes
tro, aux i l iado por el e^peeial del respectivo oficio. 

A r t . 7,° Los alumnos rec ib i rán la instrucción teó
r ica correspondiente, que consistirá en las materias 
que á cont inuación se expresan: lectura, escr i tura, 
gramát ica castel lana, ar i tmét ica, nociones de geome
t r ía , d ibujo l ineal y de adorno, lenguas francesa é 
inglesa. L a instrucción teórica estará á cargo de los 
Profesores de pr imera enseñanza del Asilo con dos 
Ayudantes, de un Profesor de d ibu jo con otros dos 
ayudantes, y de un Profesor de id iomas. 

A r t . 8.° L a instrucción práctica, que comprenderá 
los oportunos ejercicios para conocer las pr imeras 
mater ia empleadas en el respectivo oficio y nomen
c laturas, descripción y uso de los diferentes úti les y 
herramientas, esíará desempeñada par los Maestros 
de tal ler. 

A r t . 9.° Las clases fundamentales que han de 
const ru i r la enseñanza superior de las Escuelas de 
Artes y oficios, es ta r ín desempeñadas por los cor
respondientes Profesores y Ayudantes, bajo la inme-
& | Í y / f é g ? c # ^ X . . 8 e r á n las 
anatomía pictór ica: Dibujo l ineal con apl icación á K/5 
diversos talleres y Dibujo arqui tectónico: conoci
miento de todos los órdenes y estilos en sus dist in
tas manifestaciones: D ibu jo de perspectiva y lavado; 
Modelado por el natura l y yeso con apl icación á 
ornamentación y diferentes ramos de la Escul tura: 
Grrabado en hueco y cincelado: Grabado en dulce 
y agua fuerte: Principios del arte de construcción y 
conocimiento de materiales. 

A r t . 10. Los talleres que han de const i tu i r la 
enseñanza superior de las Escuelas de que se t ra ta , 
serán: uno de escultura y ta l la que comprenda todos 
los géneros de ornamentación: otro de platerías, c in
celado y esmalte: otro de herrer ía, cerra jer ía y f u n 
dic ión: otro de broncistas y la 'oneros otro de escul
tu ra , ta l la y torner ía de objetos df* mar f i l : otro de 
corte y labra de pie i ras y feo sambladuras: otro de 
a l farer ía apl icada á I* ornamentac ión: otro de v a 
ciadores y e j e c u t e n de moldes de escayola: otro de 
doradores ^ pintores de esculturas, y otro de mar
mol is ta- y lapidarios. 

i r t . 1 Í . A l f rente de cada uno de los tal leres 
á que el anter ior ar t ícu lo a lude , habrá u n Vlaestro 
y todos func ionarán bajo la inspección inmedia ta de 
un Director de probada apt i tud . 

A r t . 12 . Adscritos á las Escuelas superiores, 
habrá : un gabinete de Física: un laborator io de Quí
mica: un Museo de His tor ia na tu ra l : y una Bibl io
teca de obras de apl icación á la inst rucc ión de los 
alumnos de estas Escuelas y de las elementales. 

A r t . 13. Asimismo establecerá la Órden de San 
Agustín un Museo ó Exposición permanente de to
dos los trabajos y obras de arte que se ejecuten 
por los alumnos de las Escuelas. 

A r t . 14. Tanto el asilo como las Escuelas de 
Artes y Oficios á él anejas, estarán regidos y a d 
ministrados por un Director nombrado, á propuesta 
de la Órden de S. Agust ín , por el Gobernador Ge
neral de F i l ip inas, á cuya Superior autor idad queda 
reservada l a a l ta inspección de aquellos estableci
mientos. 

A r t . 15. L a Órden de S. Agust ín presentará á 
la mayor brevedad posible el proyecto de Regla
mento porque ha de regirse el Asilo de huérfanos 

al Gobernador General de Fi l i fúnas, qu ien, después 
de oír á las Corporaciones y Centros que estime 
conveniente, lo remi t i rá con su informe al Min is 
ter io de U l t ramar para la resolución que corres
ponda. 

A r t . 16 , Igua lmente presentará la Órden Agust i -
n iana y remi t i rá en la misma fo rma el Gobernador 
General de Fi l ip inas al mencionado Minister io, para 
los propios efectos, los Reglamentos de las Escuelas 
de Artes y Oficios, en los cuales deberán estar 
comprendidos cuantos detal les se relacionen con 
su administ rac ión, con las enseñanzas, con los Pro
fesores y con los alumnos. 

A r t . 17. E l sueldo anual de los Profesores n u 
merar ios será de m i l pesos; su nombramiento cor
responde a l Ministro de U l t ramar , prévias oposicio
nes y propuesta del correspondiente T r i b u n a l . 

A r t . 18. Los ejercicios de oposición para p ro 
veer dos de cada tres Cátedras vacantes, se ve r i f i 
carán en Madr id , y los relat ivos á la tercera en 
Mani la : el Gobernador General de Fi l ip inas, a l efecto 
y de acuerdo con el Director del Asi lo y de las 
Escuelas, part ic ipará opor tunamente a l Minister io 
veerse y el punto en que iíeaati rcii\ic;t.i«~ >— -r-
siciones. 

A r t . 19. E n cada caso se de te rminarán p rév ia -
mente los ejercicios de las oposiciones y se anun
c iarán estos en la Gaceta de M a d r i d ó en la de 
Mani la, según corresponda: respecto de las demás 

formal idaden, se ap l icarán en todo lo que sea posi
b le las disposiciones referentes á oposiciones á C á 
tedras de Universidades é Insti tutos. 

A r t . 20. Guando los ejercicios de oposición se 
veri f iquen en Mani la , el Gobernador Genera l de 
F i l ip inas nombrará cuatro de los siete jueces que 
han de consti tuir el T r i b u n a l , y la Órden de San 
Agustín los Otros tres- El mismo Gobernador Gene
r a l designará el Presidente de entre los siete jueces 
nombrados. 

A r t . 2 1 Los Profesores numerar ios, nombrados 
prévia oposición, perc ib i rán un aumento de cien 
pesos anuales por cada quinquenio, no pudiendo 
esceder de cinco el número de quinquenios a c u m u 
lados en el mismo Profesor. 

A r t . 22 . Los Profesores numerar ios, nombrados 
prév ia oposición ver i f icada en Madr id , tendrán de
recho a l ant ic ipo de su pasaje, y d is f ru tarán, ade
mas del sueldo asignado por el art ículo décimosép-
t imo y de los aumentos quinquenales que puedan 
corresponderles, según lo que determina e l ar t ícu lo 
precedente, un sobresueldo anua l de quinientos pe
gos, que les será abonados con cargo á los presu
puestos de fondos locales. 

Ar t . 23. Guando no hubiere en F i l ip inas oposi
tores á una Cátedra cuyos ejercicios de oposición 
deban veri f icarse en Man i la , ó cuando no obstante 
lo prescrito en el art ículo décimo octavo y por l a 
especialidad de la asignatura vacante conviniese a l 
mejor servicio de la enseñanza, las oposiciones pa ra 
proveerlas se efectuarán en ¡Madrid. Si en Madr i d 
no se presentasen aspirantes á una Cátedra, se 
anunc ia rán en Mani la las oposiciones para proveer la , 
sin que por esto se al teren los turnos establecidos. 

A r t . 24. Los Reglamentos determinarán los sue l 
dos que han de percibir los ayudantes Inspectoras, 
Jefes y Maestros de Ta l le r , asi como U fo rma en. 
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que han de proveerse estos cargos. 
A r r . 25. E l Gobernador General de Fi l ip inas dis

pondrá que con la premura que el interés públ ico 
ex i je , y el estudio que la trascendencia del asunto 
rec lama, se ins t ruya el oportuno expediente con e l 
fio de crear otras Escuelas de Artes y oficios en 
aquel las provinc ias cuya impor tanc ia local ó las pe
cul iares aptitudes de sus habi tantes, demuestren la 
necesidad de su p lanteamiento. 

A r t . 26. Queda autor izado e l Min is t ro de U l t r a 
m a r para resolver las dudas que puedan surg i r de 
l a apl icación de lo que en el presente decreto se 
preceptúa, asi como para adoptar las disposiciones 
convenientes para su observancia. Dado en Palac io 
á ve in t iuno de Enero de mi l ochocientos ochenta 
y siete. —VIARIA CRISTINA.—El Min is t ro de U l t r a 
m a r , V i d o r B a l a g u e r . — h o que de Real ó rden co
mun i co á V. E. para su conocimiento y fines con
s igu ien tes .—i >ios guarde á V . E. muchos años. Ma 
d r i d 2 1 de Enero 1 S S 1 — B a l a g u e r . — S r . Goberna
d o r General de las Islas F i l ip inas . 

Mani la 7 de Marzo de 1887.—Oúmplase y expí
danse a l efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 4 0 . — E x c m o . 
Sr. — 8 . Ú . el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Re ina Regente del Reino, se ha serv ido expedir el 
siguiente Decreto: 

«A propuesta del Min is t ro de U l t r amar , de acuerdo 
con el Consejo de Vlinistros, en nombre de Mi a u 
gusto hi jo el Rey D. Alfonso X U I y como Reina 
Regente del Reino, Vengo en decretar lo siguiente: 

Ar t ícu lo 1.° E l Consejo de Fi l ip inas y de las po
sesiones del golfo de Gu inea, se re fund i rá en ot ro 
que se crea en el Minister io de U l t r amar coa la de
nominac ión de Consejo de U l t r a m a r . 

Ar t , 2 o El Consejo de U l t r a m a r constará de cua
t r o Secciones denominadas, de Cuba, de Puerto Rico, 
de F i l ip inas y de las posesiones españolas de A f r i ca . 

A r t . 3.o Cada una de dichas Secciones entenderá 
en los asuntos relat ivos a l ter r i to r io cuya denomi
nac ión l l evan . 

A r t . 4.° Cuando el Gobierno lo determine se 
r e u n i r á n dos ó mas Secciones ó el Consejo, en pleno, 
para conocer de los negocios que por su especial idad 

m i . <j. ucts oecciones soias o reumaas serán 
«údas en los casos y negocios determinados en el 
a r t . 7.o del Decreto orgán ico del Consejo de F i l i 
p inas de 4 de Dic iembre de 1 8 7 0 . 

A r t . 6.o E l Consejo en p'eno podrá usar ante 
e l Gobierno del derecho de in ic ia t iva que se conce
d i ó a l de F i l ip inas por el a r í . 9.° del refer ido De
c re to orgánico de 4 de Diciembre de 1870 . 

A r t . 7.° Queda también subsistente lo establecido 
po r l.os art ículos 8.«, 10.°, 11.° y 14 ° del citado 
Decreto de 1870. 

A r t . 8.° Cada una de las Secciones se compon 
d i á del número de Vocales que se expresa á con-
^muapion. L a Sección de Cuba de ocho Vocales, 
cuatro en representación de la Admin is t rac ión de la 
la ia , y otros cuatro en representación de la Penín
su la . L a Sección de Puerto Rico, de seis Vocales; 
tres en representación de la Admin is t rac ión de la Is la, 
y otros tres en representación de la de la Península. 
L a Sección de F i l ip inas de doce Vocales, nueve en 
representación de los intereses locales y diversos 
elementos representantes de los poderes del Estado 
en el Arch ip ié lago, y tres en representación da la 
Admin is t rac ión peninsular . L a Sección de las pose
siones de A f r i ca , de seis Vocales. 

A r t . 9.° Los Consejeros que hayan de nombrarse 
en representación de la Admin is t rac ión de las Islas 
de Cuba y de Puerto Rico, habrán de reun i r a lguna 
de las condiciones siguientes: Ser ó haber sido"Jefe 
de Admin is t rac ión de 1 . * clasp, con tres añ)S de 
servicios efectivos en las respectivas Islas, uno de 
el los, a l menos, con d icha categoría. Haber desem
peñado el cargo de Presidente de Diputaciones p ro 
v inc ia les ó el de A lca lde en Capi ta l de p rov inc ia , 
du ran te tres años; el de Diputado p rov inc ia l du
ran te el mismo t iempo, ó el de Catedrát ico de l a 
Un ive rs idad de la Habana durante ocho años. Haber 
s ido Magist rado de la Audienc ia de l a Habana , P re 
sidente de Sala de Us ter r i tor ia les de Puer to P r í n 
c ipe ó Puerto Rico, Ten iente F iscal de la de la 
H a b a n a ó Fiscal de las terr i tor ia les, con tres años 
de servic io en las respectivas Is las. Ser Br igad ie r 
de E jérc i to ó Capitán de Nav io de 1.* clase con tres 
años de servicio en las respectivas Islas. 

A r t . 10 . Pa ra el nombramien to de Voca l de l a 
Sección de F i l ip inas , en representación de los inte
reses locales y de los diversos elementos represen
tantes de los poderes del Estado, se requer i rán las 
condiciones que establecieron los art ículos 1.° y 2.* 
de l Real Decreto de 4 de Dic iembre de 1870 y el 
1.° del Real Decreto de 17 de Marzo de 1872. 

A r t . 1 1 . Los Consejeros que hayan de nombrarse 
para la Sección de las posesiones de A f r i ca , habrán 
de reun i r a lguna de las condiciones siguientes: Haber 
sido Gobernador Genera l de Fernando Póo ó Jefe 
de la Estación n a v a l del mismo punto. Ser ó haber 
sido Académico de l a Histor ia. Haberse dedicado á 
la exp lorac ión cientí f ica de a lguna región del Af r ica 
y presentado los trabajos á la Sociedad de Geograf ía 
Comerc ia l , antes de afr icanistas y colonistas. Haber 
desempeñado el cargo de Cónsul genera l de España 
en las regiones afr icanas duran te un plazD mín imo 
de tres años. Ser ó haber sido ind iv iduo de l a Junta 
d i rec t iva de l a Sociedad de Geograf ía Comerc ia l , 
antes de afr icanistas y colonistas, durante un año. 
Ser 6 haber sido Director del Depósito Hidrográf ico. 
U n a de las Vocales de esta Sección habrá de ser 
necesariamente electo de entre los que hayan s i l o 
Gobernadores ó Jefes de la Estación N a v a l de Fer
nando Póo, y otro entre los que hubieren desempe
ñado el cargo de Cónsul general de España en las 
regiones a f r icanas ó el de Di rec tor del Depósito 
HicTrográfico. 

A r t . 12 . Los Consejeros que hayan de nombrarse 
en representación de la Península para las Seccio
nes de Cuba, Puerto Rico y F iho inas serán elegidos 
de entre los Jefes Superiores de A l in in is t rac ion ó 
Jefes de Admin is t rac ión de 1.a clase, ya act ivos, y a 
pasivos, de las carrer.-.s de la Admin is t rac ión ge
nera l del Estado, sea cua lqu iera el t iempo de ser
v i c io que cuenten en d icha categoría ó de entre 
ind iv iduos de número de las Reales Academias de 
l a H is to r ia , de la de Ciencias Morales y Polí t icas, 
ó de la Junta D i rec t i va de la Sociedad Geográf ica 
comerc ia l , antes de af r ican is tas y colonistas. 

A r t . 13. Sin menoscabo de la facu l tad que se 
confiere a l Min is t ro de U l t r a m a r de presid i r , cuando 
lo estime conveniente, el Consejo, tendrá este Cuerpo 
uu Presidente propio que habrá de elejirse de en 
tre las personas que hayan sido Ministros de U l -

* ' "Kr£." 1 4 . C j i uonsejo tenara cancos v iceprusuieu-
tes como Secciones y pres id i rán éstas en ausencia 
del Presidente. Los Vicepresidentes se rán elegidos 
por las Secciones respectivas, de entre los ind iv iduos 
que fo rmen parte de ellas. 

A r t . 15. T e n d r á e l Consejo un Secretario gene • 
r a l , cuatro Vicesecretar ios que func ionarán á las 
órdenes de éste y cuat ro escribientes. La Secretaría 
general será desempeñada por un Of ic ia l de Secre
tar ía , Le t rado , del Ministerio de U l t r a m a r . Las Vice-
secretarías serán cargo de los aux i l iares del mismo 
Min is ter io , que se designen por el Min is t ro del 
r a m o . 

i r t . 16 . Los Consejeros nombrados en represen
tac ión de los intereses locales de las Islas F i l i p inas , 
á^ propuesta de l Ayuntamiento de Man i la , cont inua
rán percibiendo las dietas que les están asignadas 
por d icha Corporac ión mun ic ipa l . E l Presidente del 
Consejo y todos l o i demás Vocales, solo pe rc ib i rán 
dietas de asistencia á las sesiones ord inar ias que 
tendrán lugar una vez cada semana. Bu las demás 
sesiones ext raord inar ias que requ iera el despacho 
de los asuntos propios del Consejo, no se devenga 
r á n dietas. 

A r t . 17. Las dietas de asistencia serán de c i n 
cuenta pesetas por sesión o rd ina r ia para el Presidente 
del Consejo, y de ve in t ic inco pesetas pa ra cada Con
sejero. Las grat i f icaciones del Secretario genera l , 
Vicesecretar ios y escribientes se fijan en dos m i l 
pesetas para el p r imero , setecientas c incuenta pesetas 
anuales para los segundos y quin ientas pesetas tam
bién anuales para los ú l t imos. Tanto las dietas como 
las grat i f icaciones se abonarán por mensual idades 
vencidas, p rév ia l iqu idac ión cer t i f í ca la que l i b ra rá , 
respecto de las pr imeras, el Secretar io genera l . 

A r t . 18. E l percibo de las dietas de asistencia 
y de las grat i f icaciones es compat ib le con cualqu ier 
ot ro haber que se d isf rute, y a en ac t ivo servic io, 
y a en s i tuación pas iva . 

A r t . 19. E l pago de las dietas de asistencia y 
grat i f icaciones será cargo a l crédito consignado en 
el presupuesto genera l de gastos v igente , de las 
Islas F i l ip inas , en su Sección 1.a A r t . 6.° del Capí
tu lo 1.° para personal del Consejo de F i l ip inas y de 

las posesiones del go l f o de Gu inea. 
A r t . 20. Será de abono para los efectos de | 

clasi f icación pasiva, «orno v iene siéndolo para 
ind iv iduos de l Consejo de F i l i p i nas , el tiempo 8eN 
v ido en el Consejo de OÉtramar. 

A r t . 2 1 . Pa ra el órden in ter ia r , en sus delibera 
cienes, se f o r m a r á y propondrá por d icho Cuerpo ^ 
Reglamento basado en el que hoy r i g e para el 
sejo de Ins t rucc ión p i ib l i ca . L a aprobac ión del ^ 
g lamento se someterá, a l Min is t ro de U l t ramar . 

A r t . 22 . Quedan derogadas todas las d ispos i^ 
nes que se ha l len en oposición con lo estableo^ 
por este Decreto. Dado en Palac io á t re in ta y ^ 
de D ic iembre de m i l ochocientos ochenta y seis,^ 
M A R Í A . C R I S T I N A ^ — E l Min is t ro de U l t r a m a r , F i c^ 
Balaguer . • 

D e Real ó rden l o comunico á V . E. para su C0) 
noc imien to y demás efectos. Dios guarde á V. g 
muchos años. Mad r i d 31 de Dic iembre de 1886.^ 
Ba laguer , —Sr. Gobernador General de Fil ipinas. 

Man i la 7 de Marzo de 1887 .—Cúmplase y expf, 
dansa a l efecto las órdenes oportunas. 

M O L T Ó . 

Inuncios oficiales. 
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8 S 0 R E T A R I A D E L B X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
D E LA. M. N . Y S . L . C I U D A D D B M A N I L A . . 

E n v i r t ud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gor-upro 
regidor Vice-Presidente del E x c m o . Ayuntamiento 
de esta C iudad, se saca á concierto públ ico p¡iia m] 
su remate en el mejor postor, l a venta de la cisa (¡id 
en ru inas núm. 8 de la cal le de Basco Intrainuroj toriaj 
de d icha Ciudad de los propios de la es presada para 
Corporac ión, con el solar en que se hal la edifiendi nes 
la finca y en el estado en que la misma se encueo. íion 
t r a , con entera sujeción a l pliego de bases que á ires 
cont inuac ión se inserra. E l acto del remate tendrá oed 
lugar ante l a c i tada Excma. Corporac ión ea la Sala si 
Capi tu lar de las Casas Consistoriales el dia 16 del 
presente mes á las diez de su mañana. 

Man i la 5 de Marzo de 1887 — B e r n a r d i a o Mar-

zano . 

icita 

acij 
Pl iego de bases para venta en concierto pubÜ 

de la casa en ru inas núm. 8 si tuada en la c a ^ 
de Basco In t ramuros , de los propios del Excmo, 
AJ-u>itíiiuiciiLU uo cata OiuUr* J , oun el oidai cu fM 

está edif icada dicha finca y en el estado en qiw 
la misma se encuentra. 

1 . a Se vende en concier to públ ica la referida em 
con el solar en que se h* l la edif icada y tal coni) 
hoy se encuentra dicho solar está g ravado COQ UÍ 
censo anual de pfs 24 á favor del Convento de Pa
dres Agustinos calz »do8 de esta Capi ta l , cuyo cenífl 
deberá s^r reconocido por e l que compre la finci 

2. a E l t ipo para la venta de los meucionaJoi 
casa y solar, será el de la cant idad de pfs. 485,03 
en progresión ascendente. 

3. " No se adm i t i r á como l ic i tador persona alguo» 
que no tenga para el lo ap t i tud legal y sin que acre
d i te con el correspondiente documento que entregó 
en el acto a l Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi 
dente d«l Excmo. Ayun tamien to , haber consigoade 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general di 
Hac ienda públ ica, la suma de pfs. 24<30 equivalen^ 

a Inl 
uní 

I 

izonl 

El 

pavij 
Pnrte 
MaJ 

al 5 p 3 del t ipo fijado anter iormente. Dicho docu-ĵ rc 
mentó se devo lverá á los l i c i t a i o res cuyas propon 
cienes no hnb ies ín sido admi t idas , a l terminal '^ 
acto del remate y se retendrá el que pertenezca» 
la proposición aceptada que endosará su autor 1 
favo r de la c i tada Corporac ión . 

4. a E l rematante entregará en la Tesorería ^ 
Excmo. Ayun tamien to la cant idad en que se le ^' 
biese adjudicado la venta de la finca, á los o^9 
dias de habérsele noti f icado la aprobación del re
mate por la Super io r idad, y devolv iéndole despu61 
el documento de depósito provis ional prira licitar. 

5. * E l rematante se ob l igará á reedi f icar la ^ 
ind icada dent ro del plazo de un año contado 
la fecha de la posesión de la misma, con a i w ' 
á lo preceptuado en las disposiciones municipale* 
v igentes. ^ 

6. a Serán de cuenta del rematante los gastos 
l a l ic i tac ión, otorgamiento de escr i turas y defl1 
documentos necesarios para la debida justitica'10 
de la venta . 

n \ \ 

Ceb 

col 

7,a Si e l rematante fal tase a l cumplimiento ^ 
su ob l igac ión, se procederá á nueva l ici tación ¿ ! 
cuenta y riesgo, perdiendo e l depósito de gara" 
que quedará á beneficio de l E x c m o . Ayuntafli'80 

Nel 
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Modelo de proposición. 
j í , N vecino de N enterado 

nuncio publ icado por la Secretaría del Excrao. 
^' ntaiBient0 en ^a ®acsta of icial de esta Cap i ta l 

' I 
e ja venta en concierto públ ico de la casa n ú -

, I fecha), de la Instrucción de subastas de 18 (ral 
Abrí 1 de 1872, de los requisitos que se exi jen 

. rH 8 de I** calle de B isco de esta Ciudad con 
^ l a r en que se hal la edi f icada y de todas las 
^raciones que señalan los documentos que han 

xetS* en la venta de dicha finca, se ofrece á 
^ orarla por la cant idad de {aquí el impor te en 
^ n ú m e r o ) . 

1 Fecha y firma. 
gobre de la proposición tendrá este rótu lo: 

^posición para la compra de la casa núm. 8 
\ fa c^He del Basco In t ramuros.* ' 

¿¿aila 5 de Marzo de 1887 .—Berna rd i no Mar

iano. 1 
gn virtud de lo acordado por el Excmo. Ayun ta -
ento de esta C iudad en sesión o rd inar ia celebrada 

i dia 2 del corr iente mes, se ha señalado el d ia 
j5 del corriente mes, á las diez de su mañana para 

adjudicación en concierto público de la ejecución 
]ag obras necesarias en el pavimento del puente 
Binondo y refuerzo en p^rte del entremado ho-

mfaiú del mismo, cuyo impor te según presupuesto 
Aprobado, asciende á novecientos noventa y nueve 
Los, setenta y siete céntimos. E l acto del remate 
Uj rá lugar ante e! Excmo. Sr. Corregidor de esta 

liad en su despacho situado en las Casas Consis-
Líales, hallándose de manifiesto en este Secretaría 
para conocimiento del públ ico el pliego de condic io-

que ha de reg i r en el concierto. Las proposi-
m 

iieo 
ca!l« 
LCIM 

jionea se arreglarán exactamente a l modelo y se 
presentarán en pliegos cerrados, durante la pr imera 

ndra media hora del acto. Los pliegos deberán contener 
documento que acredite haber consignado como 

detfearantía provisional para poder tomar parte en la 
icitaeion, la cant idad de diez y nueve pesos noventa 

Mar- pnueve céntimos en metál ico, depositada al efecto en 
a Caja del este nombre d é l a Tesorería general de 

|Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamien to . Serán 
mías las proposiciones que fa l ten á cualquiera de 
istos requisitos y aquel las cuyo importe exceda del 
wasupuesto. A l pr inc ip iar el acto del remate se leerá 
a Instrucción de subastas y en el caso de procederse 

lüuna licitación verbal por empate, la mín ima pu ja 
ídraisible será la de c inco pesos, 

casi 
)oiii3 Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de . . . . , con cédula personal 
hue exhibe, enterado del anuncio publ icado por la 
Secretaría del . Excmo. Ayuntamiento en . . . . del 
uniente, de los requisitos que se exigen para la 

judicacion en concierto públ ico de l a ejecución 
g'OH ^ las obras necesarias en el pav imento del puente 

de Binondo y reforzar en parte el ent remado ho-
guna tlzontal del mismo, y de todas las obligaciones y 

trechos que señalan los documentos que han de re -
garáp ea el concierto, se compromete á tomar por su 

Jieita dicha obra por la cant idad de . . . . (aquí 
I importe en le t ra y guar ismo). 

Fecha y ñ rma . 

El sobre de la proposición tendrá este rótu lo: 
. Aposición para la ad judicac ión en concierto pú-
1Co de la ejecución de la^ obras necesarias en el 

Pimiento del puente de Buiondo y reforzar en 
3 el entremado hor izontal del mismo.» 
W l a 5 de Marzo de 1887 .—Bernard ino M a r z a n o . l 

aJoi 

r. 

,[011 

^ M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R B N T A 8 , 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS, FILIPINAS. 

^ Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
yájfrvido disponer que el d ia 4 de Abr i l p róx imo 
con ^ ^ en Punt0 de 811 «iañanaJ 86 celebre nuevo 
trac0 6"0, Pái:)^co y s imultáneo ante esta Admio is-
Cet)1'00 t5entral y 1» Subal terna de l a prov inc ia de 
t8tíeU: P31'* la venta de un bote y sus enseres per-
i)aj0Cl(rnte8 a l supr imido Resguardo de Hac ienda, 
v Co ^Po de pfs. 153f54 en progresión ascendente 
8e " eritera sujeción al pl iego de condiciones que 
po í 1 1 8 1 3 4 ^ de manifiesto en el Negociado respec 
4e Qe^e8te Centro y en la Admin is t rac ión ci tada 

•defe ProP08iciones deberán presentarse en papel 
íialadag0 3,0 y en Plieg0 cerrado el d ia y hora se-

^ ^ ' ^ 7 de Marzo de 1 8 8 7 . - P . S., José Pereyra .2 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
en decreto de 4 del ac tua l , se ha servido dispo
ner que el d ia 4 de A b r i l próx imo y á las diez 
en punto de su mañana, se celebre concierto públ ico 
y simultáneo ante esta Admin is t rac ión Centra l y en 
l a Subal terna de l a prov inc ia de Cebú, para vender 
un bote y sus correspondientes enseres que, proce
dentes del supr imido Resguardo de Hacienda, se 
ha l lan depositados en la (Jabecera de la p rov inc ia 
re fer ida, bajo el t ipo en progresión ascendente de 
pfs. 37*26 y con extr ic ta sujeción a l pl iego de con
diciones que se encuentra de manifiesto en el Nego
ciado respectivo de este Centro y en la Admin is 
t rac ión c i tada de Cebú. 

Las proposiciones deberán estenderse en papel del 
sello 3.°, y en pliego cerrado el d ia y hora seña
lados. 

Mani la 7 de Marzo de 1887. — P . S., José Pereyra.2 

E l Excmo Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 25 de Febrero próx imo pasado, se ha 
servido disponer que el dia 3 1 del ac tua l y á las 
diez en punto de su mañana, se celebre un concierto 
s imul táneo ante esta Admin is t rac ión Centra l de Ren
tas y Propiedades y ante la Depositaría de Hacienda 
públ ica de Batangas, con objeto de ar rendar por un 
t r ien io el servicio de ar r iendo del juego de gal los 
de l 5.° grupo de dicha prov inc ia , bajo el tipo de 
464 pesos 96 céntimos, en progresión ascendente, por 
el t iempo de su duración y con estricta sujeción a l 
p l iego de condiciones que se encuentra d e . m a n i 
fiesto en l a Subal terna indicada y en el Negociado 
respectivo de este ' ' en t ro . 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cer
rados y exrendidas en papel del sello 10.° en el d ia, 
hora y sitios que a r r i ba se expresan. 

Man i la 2 de Marzo de 1887. - P . S., José Pereyra.2 

E l E x c m o . Sr. Intendente general de Hac ienda, 
se ha servido disponer que el dia 24 del ac tua l y 
á las diez en punto de su mañana se celebre, ante 
esta Adminis t rac ión Centra l y la Subal terna de la 
p rov inc ia de la Laguna , 2,° concierto públ ico y s i 
multáneo para la venta de un solar con p lantac io
nes de coco y bonga y una casa de caña y ñ ipa 
con el solar en que se hal la edif icada, hoy de la 
propiedad de la Hacienda sitos en el pueblo de 
Longos de la ind icada prov inc ia , bajo el t ipo de 
pfs. 131*00 2( en progresión ascendente, ó sea b«jo 
el de pfs. 103*45 2[ por el solar con las plantaciones 
dichas y pfs. 27*55 p u* la casa y solar, en que se 
ha l la edif icada, con entera sujeción a l p l iego de 
condiciones aprobado por la In tendenc ia general de 
Hacienda en decreto de 11 de Enero ú l t imo . 

A los l ic i tadores que no les convenga interesarse 
en la compra de las referidas propiedades, pueden 
concretarse á presentar sus proposiciones re f i r ién
dose á la que deseen adqu i r i r , siendo prefer idos los 
que se comprometan á real izar la compra de las 
dos. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10. ó su equivalente el d ia y hora señalados. 

E l expediente en que consta la medic ión, tasación 
y piano respectivo de dichas propiedades, se hal la de 
manifiesto en este Centro hasta el d ia del concier to. 

Mani la 2 de Marzo de 1887.—P. 6., José Pereyra. 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DS L O T E R I A S 
D E F I L I P I N A S . 

Por prov idencia de este Centro fecha 3 del ac tua l , 
ha sido autor izado l ) . H i l a r i ón Martínez, vecino de 
la Ciudad de Cebú para r i fa r en combinac ión con el 
sorteo de Lo ter ía que deberá celebrarse en el mes 
de Mayo p róx imo, un carruage V ic tor ia enganchado, 
y además un cabal lo de pelo castaño. 

L a r i fa se compondrá de 200 papeletas a l precio 
de 2 pesos con 25 céntimos cada una, hallándose de
positado dicho efecto en poder de i ) . Ruf ino Lorenzo 
que v ive frente del Palacio Obispal de dicha Ciudad. 

L o que en observancia á lo dispuesto en el Re
glamento del ramo, se publ ica en la Gaceta of icial 
para general conocimiento. 

Man i la 5 de Marzo de 1887.—Timoteo Caula . 2 

^EGRETÁRSA. OE LA, J U N T i DE H E 4 L E S A L M O N E D A S . 

E l d i a 26 del actual á las diez de la m a ñ a n a , se subastará 
ante la J u n t a de Reales A lmonedas de esta Capi ta l , que se const i 
tu i rá en el Salón de actos públ icos del edi f ic io l lamado ant igua 
A d u a n a y ante l a s u b i l t ^ r n a de la p rov inc ia de Masbí te y T i 
cao, e l serv ic io de las obras ¡le reparac ión d é l a casa C o m a n d a n 
cia do d icha p r o v i n c i a , bajo e l t i p o eu progres ión deseánden t i de 
9904 pesos 27 cén t imos y con estricta sujeción a l p l i e g ) de c o n d i 

ciones publ icado en la «Gaceta» de esta Capi ta l n ú m . 1 6 8 
fecha 16 de D ic iembre de l año p r o i i m ) pasado. 

La hora para la Subasta de que se t rata, se reg i rá por I » 
marque e l relój que existe en e l Saloa de actos púb l i cos . 

Mani la 3 de Marzo de 1887.—Ricardo Saavedra. ^ 

SI dia 26 de Marzo p róx imo i las diez de la m a ñ a n a , se s o » -
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Cap i ta l , <[tne 
se const i tu i rá en el Salón de actos públ icos del ed i f i c io l l a m a d a 
antigua Aduana, y ante la suba l t e rn i de la p r o r i n e i a de T a r l a c , « t 
s e r Y i c i o de l a r r i endo por u n t r i e n i o de la ren ta de loa f u m a d a 
roa de an f ión de dicha p ro r i ne ia , bajo el t ipo en p rog rss io t i as - -
ceodente de •25766 pesos 64 cént imos Y con estr icta su jec ión «fer 
pl iego de condic iones pub l icado en la «Gaceta» de esta Cap i ta l n ú -
m e r j 6 de fecha 6 de E n e r o ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se t rata, se regirá p>p la q««. 
marque el relój que existe en el SBIOU de actos públ icos. 

Man i l a 28 de F e b r e r j de 1887.—Ricardo Saavedra. ü 

M O N T E D E P I E D A D 
T C A J A D E A H O R R O S D E M A N I L A . 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos 
tablecimieatos que á continuación se expresan: 

N ú m e 
ros , 

25400 
25401 
14676 
19184 

F e c h a s , 

Dic.e 
> 

Ag.to 
Oct.e 

1886 

Importe de 
los préstamos Nombres. 

Paoiano Olizon. 
E l mismo. 
Gregorio Maaalo. 
Jaomto Dolores. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos £es>: 
presentarán en esta oficina á deducirlo ea el término á«fe 
nueve dias, contados desde la publicación del presente anaa-
ció en la cGaceta»; en la inteligencia que de no hacerlo 
en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos á favor 
de dichos interesados, en equivalencia de los primitivos talo
narios que quedarán desde luego sin ningún valor y efeot^,, 

Manila 3 de Marzo de 1887 .= Dr. Manuel iVUrzano. t 

CASA. C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
Estado del número de vacunados eu el dia de la feek*. 

Pueblos. 
Manila. 
Tondo naturales. 
Idem mestizos . 
Binondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
Santa Cruz naturales. 
Idem mestizos . 
Quiapo 
Sampaloo 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

N i f o s . Niñas. Totaí^ 

3 
» 
1 
i 
l 
l 
í 

Total 9 
Nota. A.demás de los niñ )S espresados ea la r e t a c i a t. 

anterior, han sido vacunados 3 niñ js europeos. 
Manila 7 de Marzo de 1887.—SI l.9r Vocal de t o m a * 

Dr. Candelas. 

H O S P I T A L DE SAN JUAN DE DIOS DE M A N I L A . 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital duramts-

la semana anterior, que se redacta p a r a conocimiento del E¡xem&~.. 
S r . Gobernador General de estas Is las. 

M A N I L A . 
1:1 s b o 

Españoles . 
Ext rangeros. 

indígenas. . 

M i l i t a res . . 
Chinos. . . 
Presid iar ios. . . 
Presos de B i l i b i d . 

(Hombres. . 
^Mujeres . . 
< Españoles. . 
( ind ígenas. . 

2 S 

2 3 
3 

195 
57 

a 

18 

42 i 10 
1 5 2 
41 7 

a 

1 

5 

3 
3 

X 

CONVALECENCIA. 
H e m b r a s | 5 
M a j a r e s i 6 

Total . . . 
Man i l a 7 de Marzo de 1887.—El E n f e r m o naavor, A n d r é s Ger» ®^ 

Mes de Febrero de 1887. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

este santo Hospital, eu el mes de la fecha. 
N O M B R E S D E LOS B I E N H E C H O R E S . 

Recibido de D. José Joven, 
Idem del Sr. D. José Bonifacio Rojas. 
Idem de un bienhechor. 
Idem de id. id . 
Idem de D. José Salcedo. 
Idem de D. José Grey. 
Idem de D.a Engracia Luciano. 
Idem de D. Lu is Elisarde. 

Manila 28 de Febrero de 1887.-
Total. . . . 40 

-Francisco de ^ 

P e s o s . G e 



3 0 0 10 Marzo de 1887. 

Gobierno C i v i l de l a p rov inc ia de B u l a c a n . 
Ke lac ion n o m i n a l c i rcunstanc iada de los ind iv iduos 

aprehendi i ios por la Guard ia C i v i l en el pueblo de 
JMeycauayan t?e esta prov inc ia , j ugando a l monte 
?1 d ia 24 del acu'1 

a l . 
Jugado r .—Evar i s to L;íi^ra'» de 40 años de edad, 

Casado, j o r n a l e r o , 1 peso mu l ta . 
I d e m . — R e m i g i o O r i an , de 47 i d . de i d . , i d . , i d . , 

<le i d . , 1 i d . de i d . 
Bu lacan 26 de Febrero de 1 8 8 7 . - - G u e r r e r o . 

Re lac ión nomina l c i rcunstanc iada de loá íod iv iduos 
aprehendidos en el pueblo de Meycauayan ó$ esta 
p rov inc ia , j ugando a l pangu ingu i en al tas horas 
de l a noche del 1,° del ac tua l . 

Casero. 
Esteban Míst ica, de 26 años de edad, casado, l a 

b rado r , de Meycauayan , 2 pesos de mu l t a . 

/ JugadCHe8- • - J H A 
Juan í r a j de S l id . de id . , i d . , i d . , dé i d . , i m , ' 
Máx imo Sincaban, de 16 i ú i Ú'é i d . , i d . , i d . , de id . , 

t i d . de i d . 
Loroteo RamoS, de 3 4 i d . de i d . , i d . , i d . , de i d . , 

^ i d . de i d . 
P rudenc io Sta. Cruz, de 27 i d . de i d . , i d . , i d . , 

de i d . , 1 i d . de i d . 
Ep i í an io A g u ü a r , de 34 i d . de sol tero, i d . , i d . , de 

i d . , 1 i d . de i d . 
D o m i n g o Macedas, de 46 i d . de i d . , i d . , i d . , de 

i d . , 1 i d . de i d . 
Águst in A lvarez , de 3 4 i d . de i d . , i d . , i d . , de i d . , 

1 i d . de i d . 
Fausto Hermoso, de 27 i d . de i d . , i d . , i d . , de id . , 

1 i d . de i d . 
T imoteo Ta lus ig , de 25 id . de i d , , i d . , i d . , de i d , , 

1 i ¿ . de i d . 
Anastas io Manzano, de 47 id . de i d . , i d . , i d . , de 

i d . , 1 i d . de i d . 
E u l a l i o Rub io , de 4 2 i d . de i d . , i d . , i d . , de i d , , 

1 i d . de i d . 
Ignac io Sacchez, de 35 i d . de i d . , v iudo, i d . , de 

i d . , 1 i d . de i d . 
Bu lacan 3 de Marzo de 1887. — G u e r r e r o . 

f i ; 

Don Raf«el Soriano y Bernar, Juez de primera instanci 
del Distrito de Tondo, que de estar en actual ejercici0 
de sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente edicto se cita, llama y empieza al acu

sado Ignacio Gutiérrez indio, soltero, de 28 años de edad, 
natural del pueblo de Betis provincia de la Pampanga, 
residente en el sitio de Bsgonbayan del pueblo de la Er
mita, de oficio cochero, actual soldado con licencia limitada, 
perteneciente al Batallón de Ingenieros, para que en el 
término de treinta dias, contados desde el siguiente al de 

publicación de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta 
•Capital, se presente en este Juzgado con los testigos de 
%u© intenta valerse para la celebración del juicio criminal 
de faltas seguida contra el mismo por lesiones, apercibido 
ÍJU© de no hacerlo dentro de dioho término se procederá á 

que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Tondo á 7 de Marzo de 1887.—Rafael So-

j iano .—Por mandado de su Sría., Pedro G. Enrice. 

Por el presente edicto, se cita, llama y emplaza al acu-
s do Juan l istero, indio, soltero, natural de Tacloban pro
v inc ia de Leyte, vecino del arrabal de Binondo, de 26 
: * ñ m de edad, de oficio marinero, con cédula personal de 

clase núm. 0272676 espedida en 10 de Noviembre 
•último por su cabeza de baracgay, para que en el término 

treinta dias, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Oa-
•fñtíd, se presente en este Juzgado con los testigos de que 
intenta valerse pera la celebración del juicio criminal de 
faltas seguido contra el mismo por hurto, apercibido que 
de no hacerlo se procederá á lo que en derecho hubiere 

Dado ©n Tondo á 7 de Marzo de 1887.—Rafael 8o-
í iano.—Por mandado de su Sría., Pedro G. Enrice. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
d i s t r i t o de Intramuros dictada en esta fecha en los autos 
*!e jurisdicción voluntaria promovidos por D. Pió Marco 
sobre declaración de propiedad de una casa con su solar 
íSituado^en la calle Real de la Ermi ta, que mide 26 va-
í fS de frente y 19 de fondo cuyos linderos son: por el 
f rente calle en medio con el solar de D . Tranquil ino B i r r i , 
P'-T la derecha de su entrada con el solar de doña María 
^ o r i a , por la izquierda de su entrada con el solar de don 
iPedro García Torres, y por la espalda calle de la Marina 
«n medio con el solar del Sr. Henry; se cita, llama y 
»»in plaza á todos los que Ee crean con derecho á oponerse 

la espiesada pretensión; para que por el término de 

nueve dias, contados desde esta fecha, se presenten en 
este Juzgado á deducir su derecho, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les pararán los perjuicios que ea 
derecho haya lugar. 

Manila y Escribanía de mi cargo á 7 de Marzo de 
1887.—Francisco R. Cruz. 

Doa Francisco Summers y de la Cavada, Doctor en Derecho 
Civi l y Canónico, Abogado de la Matrícula de la Real 
Audiencia de Manila y Juez especial de residencia en 
esta provincia de Cagayan de Luzon. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al Sr. D. José 

Francisco Trasobares, Alcalde mayor que fué de la misma, 
para que por sí ó por medio de procurador autorizado le
gítimamente con poder bastante y aceptado, según está 
dispuesto y ordenado en los Capítulos de Corregidores y 
Jaeces de residencia, se presente á darla ante este Juz
gado especial dentro del término de sesenta dias á contar 
desde est«J fecha; apercibido que de no verificarlo se sus
tanciará y lermioará el juicio en su ausencia y rebeldía. 

Dado ea Taguegarao á 19 de Febrero de 1887.—Dr. 
Francisco Sumtgers.—Por Riandado de su Sría., Martin 

Sandoval, Vicente uaercsuo. 

Don Manuel de Elola y Heras, Juez de 1.a icsUaóia de esta 
provincia de la Pampanga, que de estar en actual ejercicio 
de sus fuociones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ci

rilo Muriano Santos, indio, soltero, de 23 años de edad, 
natural de Malaboo, de la provincia de Manila, vecino de 
Guagua, reo de la causa núm. 5927, por quebrantamiento 
de causiou juratoria, para que en el término de 30 dias, 
contados desde !a publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado á contestar y defenderse de los cargos qu© 
contra él resultan de dicha causa. De hacerlo así, le oiré 
y ]e administraré justicia; y en caso contrario, seguiré 
sustatíriándola en su ausencia y rebeldía, parándole loa 
perjuicios consiguientes. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 2 de Marzo de 1887. 
—Manuel de Elola y Heras.—Por mandado de su Sría., 
Mariano de Keyser. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia 
de la provincia de Bulacan, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Regino Mana-

jan y Ana Maniquez, vecinos del pueblo de San Miguel 
de Mayumo, para que por el término de nueve dias, con
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado á fin 
de prestar declaración en la causa núm. 5458 contra Ep i -
fanio Mactal por hurto y falsificación. 

Dado en el Juzgado de Bulacan 5 de Marzo de 1887. 
—Antero García de Soto.—Por mandado de su Sría., V i 
cente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Men
doza, vecino de Barasoain procesado en la causa n.o 5456 
por quebrantamiento de caución juratoria, para que por 
el término de treinta dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, se presente en este Juzgado ó en las cár
celes de esta provincia á contestar y defenderse de los 
cargos que contra él resultan de la espresada causa, que de 
hacerlo así le oiré y administraré justicia y en caso con
trario sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole les perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Bulacan á 5 de Marzo de 1887.—Antera García 
de Soto.—Por mandado de su Sría., Vicente Enriquez. 

Don Antonio Majarreis, Juez de primera instancia de esta 
proviocia por sustitución reglamentaria, de cuyo actual 
ejercicio el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Dom-

lao, indio, casado, de treinta v tres años de edad, natural 
de Baonotan provincia de la Uoion, vecino de Asingan 
de esta provincia de la cabecería de D. Gregorio Pascua, 
para que ea el término de nueve dias, desde la inserción 
del presente edicto en la «Gaceta de Manila», se presente 
á este Juzgado para declarar en la causa nú 'n . 9119 se
guida contra Siiverio de la Cruz por uso de cédula de 
vecindad agen», apercibido que de no hacerlo se le pa
rarán los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 2 de Marzo de 
1887.—Antonio Majarreis.—Por mandado de su Sría., 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos ausentes 
Tomás de Aquino, indio, natural y vecino de Mangaldan 
de esta, de 29 sfios de edad, viudo, jornalero, del baran-
gay de D. Nicolás Centeno, no sabe leer n i escribir, de 
estatura cuatro piés y nueve líneas, cuerpo delgado, color 
trigueño, nariz chata, ojos pardos, pelo y cejas negros, 
particulares con salpiques de granos y con lunar en la carella 
izquierda y Francisco Mendoza, indio, natural y vecino de 
Manaoag de 30 años de edad, soltero, jornalero, no sabe 
leer n i escribir, de estatura cinco piés y siete líneas, cuerpo 
regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, b a r b a lam
piña, virulento y con dos cicatrices en l a b a r b a derecha; 
para que en el término de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presente en est© Juzgado ó ©n las cárceles de 

Gaceta de Manila.—Núrn 

©ata Cabecera, para contestar los cargos 
resultan en la causa núm. 9244 seguida de o f i c i é 
que de hacerlo así se les oirá y administrará ^ 
de lo contrario se les dec arará rebeldes y ooatn ^ 
tendiéndose con los Estrados del Juzgado las 
ligencias que se practicaren respecto á los migiJ 
doles los perjuicios consiguientes 

Dado en la casa Real de Lingayen á 26 de^. 
1887.—Antonio Majarreis.—Por mandado ^e 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á [v 
dova, indio, natural del pueblo de Caudon ^ ^ 
cia de llocos Sur y vecino de Asiugau ¿e est» ¡ 
y cuatro años de edad, soltero, para que por ^ 
de treinta dias, se presente en este Juzgado ¿ 
cel pública de esta Cabecera para contestar á 
que le resultan en la causa núm. 9240 se^ui^ 1 
mismo por quebrantamiento de causiou juratoria 
hacerlo así se le oirá y hará justicia y en su ^ 
Sustanciará dicha causa, en su ausencia y rebeldí, 
dolé ios perjuicios que en derecho haya lugar. 

Liado eo el Juzgado de Pangasinan á 24 
de 1887,—--Antonio Majarreis.—Por mandado 1 
Santiago Guevará. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
cía, vecina del pueblo de Bayambaag de est» proj 
madre de Vicente Garcí-i Vilarde, para que en el' 
de nueve dias desde la inserción del presente ej 
la «Gaceta de Manila,» se presente á este Ju^4, 
declarar en la causa núm. 9172 seguida contri 
García Vilarde por Vagancia, apercibid ) que de i 
se le pararán los perjuio os que ea justicia hubi 

Dado en el Juzgado de P^ngasioaa á l.0 de 
1887.—Antonio Majarreis.—Por mandado de 
Santiago Guevara, 

Don Victoriano Ttiñedo, Juez de Paz de ésti 
y de primera instancia de esta provincia por 
regiamentaria, de cuyo actual ejercicio de sai 
©l Escribano que suscribe dá fé. 
Por el preseote cito, llamo y emplazo por pniaj 

guada y tercera vez al ofendido ausente Domingi 
vecino de San Simón de la Pampanga, mdioi 
60 eños de éáad, para que comparezca en esfa 
á prestar declaración en las diligencias que ÍDÍ 
robo» apercibido que de no hacerlo trascurridos w 
desde la inserción de este edicto en la «Gace 
de Manila, le pararán los perjuicios que hay» lají 
derecho. 

Dado en el Jazgado de Tarlac á 3 de Marzo 
Victoriano Tañedo.—Por mandado de su Sría., Jo 
pomueeno. 
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Por el presente cito, l lamo y emplazo á los c 
con derecho á los bienes relictos por los fina 

y Bnrioo Banaag, para que deotro de treinta di 
desde la fecha de la inserción de este edicto, 
ceta oficial», se presente en este Jazgado con 
montos necesarios, apercibidos que de no h 
de dicho término, les parará el perjuicio que 
según así tengo mandado en los autos de 
dichos finados. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 3 de Febrero 
Victoriano Tañedo.—Por mandado de su Sría., 
pomueeno. 

Don Rafael Atienza y Ramirez Tello, Juez d" 
instancia de esta provincia de Batangas etc 
Por el presente cito, Hamo y emplazo por 

edicto al ausente Gregorio Isipin del pueblo dfl 
para que dentro de treinta dias, contados desde i 
se presente ante mi ó en la cárcel pública de < 
tal á defenderse del cargo que contra él resulta »11 
núm. 10086 que instruyo contra él y otro por 
cibido de ser en otro caso declarado contumaz J, 
á los llamamientos judiciales, parándole los 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 1.° de Marzo de 
Atienza.—Por mandado de su Sría., Isidoro ^ 

Don José Fernandez Abad, Alférez del ierfi^ * 
la Guardia Civ i l y Fiscal de causas del espre 
En uso de las facultades que las Orden 

del Ejército me conceden, como Fiscal instructor 
maría seguida centra el Guardia de segunda C'9S j 
Tercio Jul ián Dedoro, natural de Naga de e8'5^ 
hijo de Vicente y de Juana, por el delito ^ 
deserción; por el presente segundo edicto, cit0' 
emplazo al referido Guardia, para que en té*®1 
dias, comparezca en la casa-cuartel de esta 0 
responder á los cargos que en dicha sumaria '* 

Y para que este edicto tenga la debida p0^ 
fijará en los sitios de costumbre y se publicar* 
ceta oficial» d© Manila. * 

Dado ©n Cebú á 15 de Febrero de I S S t ^ 
nandez. 
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